
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 

ORDENANZA N º 4751 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE : 

 

ORDENANZA 

 

Art.  1º)  AUTORIZASE  al  Departamento Ejecutivo Municipal  a  realizar las 

actuaciones conducentes a la incorporación de la Municipalidad de la Ciudad de 

San Francisco, a la Federación Argentina de Municipios, en los términos del 

artículo 4º) de la Ley Nacional Nº 24807.- 

 

Art.  2º)  AUTORIZASE  al  Departamento Ejecutivo Municipal  a  efectuar a  la 

Federación Argentina de Municipios, el aporte ordinario anual que ésta 

determine para la categoría del municipio, de acuerdo al Anexo I de la Presente 

Ordenanza .- 

 

Art.  3º)  La erogación que demande lo establecido en la presente Ordenanza será 

imputado a Anexo I – Partida Principal III -  Item 2 – Sub-Item 15 - OTROS  

(SERVICIOS) del Presupuesto Reconducido.- 

 

Art.  4º)   PROTOCOLICESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo , publíquese y 

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a los veinticinco días del mes de febrero del año dos mil.- 


